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ESTADO No. Fecha: 29/09/2023

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto termina proceso

007952016

28/09/2023

RICARDO - REVELO

CARLOS ANDRES VALLEJO PIANDA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto designa curador ad litem

000322017

28/09/2023

FABIO WILSON - CISNEROS NUÑEZ

MARIA LIGIA - ZAMBRANO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Termina proceso por Desistimiento 

Tácito

003422018

28/09/2023

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO GOLD 

VACATIONS S.A.S.

ANGELA CONSTANZA BASTIDAS 

ERAZO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

000242022

28/09/2023

YOLANDA DEL SOCORRO BENAVIDES

INGRID VIVIANA - QUIROZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

000292022

28/09/2023

LUZ MARINA TUMBAQUI 

QUISTANCHALA

JOSE ANTONIO - MATABANCHOY 

JOJOA
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

000362022

28/09/2023

JHON SEBASTIAN YARPAZ IGUA

MARINA DEL ROSARIO TOBAR TELLO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

000402022

28/09/2023

JAIRO ERNESTO ROSERO

SEGUNDO HUMBERTO  - BENAVIDES 

VELA
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

000452022

28/09/2023

JAIME ALBERTO ESTRADA ENRIQUEZ

FLOR DEL CARMEN GORDILLO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

000952022

28/09/2023

MARTHA MENESES

ANA LUCIA - CHAMORRO HERNANDEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

001232022

28/09/2023

IVAN DARIO DIAZ

MARINA DEL ROSARIO TOBAR TELLO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

001322022

28/09/2023

WILSON ANDRÉS GONZALEZ RUIZ

CREDISOÑAR SAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

001572022

28/09/2023

ADRIANA DEL PILAR DAVID

JOSE JAVIER PINTA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

001722022

28/09/2023

MARIANA BENAVIDES

CONFIAMOS COLOMBIA S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS
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ESTADO No. Fecha: 29/09/2023

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 29/09/2023 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. - Pasto, 28 de septiembre de 2023. Doy cuenta al señor Juez, del 
presente asunto. Además, informo que el presente asunto no presenta embargo de 
remanentes. Sírvase Proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2016-00795 
Demandante: Carlos Andrés Vallejo Pianda. 
Demandado: Ricardo Rene Revelo Erazo. 
         

Pasto (N.), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

A la fecha no se ha allegado documento alguno en cumplimiento al requerimiento 
efectuado en auto del 08 de septiembre de 2023, tendiente a que se informe sobre el 
resultado del acuerdo de pago presentado el 02 de mayo de 2022. 
 
Cabe aclarar que, ante dicho silencio, se entenderá que la transacción realizada entre 
las partes se ha cumplido con éxito, por lo tanto, encuentra el despacho procedente dar 
por terminado el proceso, con el consecuente levantamiento de las medidas cautelares 
que se hayan decretado en su momento y además se impondrá condena en costas.  
 
Así mismo se ordenará al señor secuestre para que en cumplimiento de las obligaciones 
y responsabilidades que le asisten previstas el Código General del Proceso; así como 
las sanciones en caso de incumplimiento, proceda a rendir de cuentas comprobadas de 
su gestión dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la comunicación, 
respecto al secuestro de bienes muebles y enseres, los cuales deberán ser entregados 
a la persona a quien fueron incautados. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – DECRETAR la terminación del proceso por las razones expuestas en 
precedencia.  
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 22 de 
noviembre de 2022. 
                      
TERCERO. - ORDENAR al señor Manuel Jesús Zambrano Gómez, para que en 
cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades que le asisten previstas el Código 
General del Proceso; así como las sanciones en caso de incumplimiento, proceda a 
rendir de cuentas comprobadas de su gestión dentro de los diez (10) días siguientes a la 
entrega de la comunicación, respecto al secuestro de bienes muebles y enseres, el cual 
deberá ser entregado a la persona a la que fue incautado. Comuníquese. 
 
CUARTO. – - ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

 Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 



Informe Secretarial. -  Pasto, 26 de septiembre de 2023.  Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, con solicitud de designación de Curador At Litem. Sírvase 
Proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2017-00032 
Demandante: Helton Bairo Maya Zambrano 
Demandada: Fabio Wilson Cisneros. 

 
Pasto, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario se 
advierte que previamente se ordenó el emplazamiento de Fabio Wilson Cisneros, 
para que se surta a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la 
forma prevista en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  
 
Así las cosas, habiéndose surtido el emplazamiento en la forma indicada en el 
artículo 10 de la ley 2213 de 2022 y sin que hubiese comparecido se procederá a la 
designación de curador ad litem. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
DESIGNAR al abogado Anderson Ferney Meza Cantuca, como Curador Ad Litem 
del demandado Fabio Wilson Cisneros, a quien se puede ubicar en Calle 20 No. 24 

- 37 oficina 101A; correo electrónico: abogado.andersonmeza@gmail.com; celular 
3106173212. Notifíquese por la parte demandante.  
 
Advertir al apoderado que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, y 
que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial. - Pasto, 25 de septiembre de 2023.- Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, además informo que en dicho asunto hay embargo de remanentes. 
Sírvase Proveer.     

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO  

  
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00342 
Demandante: Ángela Constanza Bastidas Erazo 
Demandada: Gold Vacations SAS  
   

Pasto (N.), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la 
viabilidad de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El numeral primero del artículo 317 del C G. del P. prevé “1. Cuando para continuar el 
trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas.” 
 
Revisado el presente asunto, se observa que en auto de 18 de agosto de 2020 se requirió 
al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estados de esta providencia, realice y aporte las diligencias de 
notificación al demandado Gold Vacations SAS, so pena de tener por desistida 
tácitamente la demanda; transcurrido el término otorgado se observa que la  parte 
demandante no ha cumplido con la carga procesal que le compete, ni dio respuesta al 
requerimiento efectuado.  
  
De lo expuesto se concluye que resulta procedente dar aplicación a la figura jurídica del 
desistimiento tácito, a la luz de lo previsto por el numeral primero del artículo 317 del 
Código General del Proceso. De igual manera es del caso ordenar el levantamiento de 
las medidas cautelares como lo preceptúa el literal d) del inciso segundo de la 
mencionada directriz normativa. 
 

Por último, se dispondrá su terminación, tomando las demás resoluciones consecuentes, 
como lo es, el levantamiento de las medidas cautelares vigentes. No obstante, toda vez 
que el presente asunto registra embargo de remanentes, las medidas cautelares 
decretadas en el presente asunto quedarán vigentes por cuenta del proceso ejecutivo 
No. 2018-00362 que cursa en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pasto. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto,   

RESUELVE    
    
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, en 
los términos del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. por las razones expuestas en 
precedencia.  
 



SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto del 17 de mayo 
de 2018 y 17 de enero de 2019. 
 

TERCERO. - INFORMAR que por existir embargo de remanentes o de los bienes que 
por cualquier causa se lleguen a desembargar, las medidas cautelares CONTINUAN 
VIGENTES por cuenta del proceso Ejecutivo No. 2018-00362 decretada por el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de Pasto. Ofíciese. 

 CUARTO. - ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso.    
 
 

  Notifíquese y Cúmplase  
   
   
 

    
 Jorge Daniel Torres Torres   

 Juez    
 



 

INFORME SECRETARIAL. - Pasto, 28 de septiembre de 2023. Doy cuenta con el presente asunto 

informando que no se ha dado trámite a la notificación de la parte demandada. Provea.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001- 2022-00024 
Demandante: Ingrid Viviana Quiroz Montero 
Demandada: Yolanda del Socorro Benavides 
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se avizora que no 
existe prueba alguna de que la parte ejecutante haya realizado las gestiones pertinentes para la 
notificación de la demandada Yolanda del Socorro Benavides. 
 

De autos se evidencia que ha transcurrido aproximadamente 1 año y medio, desde que se ordenó la 

notificación de la parte demandada en la forma prevista en el artículo 290 y siguientes  del C.G. del P.; 

encontrándose por tanto que la parte interesada no ha cumplido con la carga procesal que le compete 

como lo es efectuar dicha notificación, como quiera que en materia civil el impulso procesal no constituye 

labor oficiosa del Juzgado, sino de la parte interesada en su tramitación; y que se encuentren pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares,  dicha situación no es atribuible al Despacho. 

 

Así las cosas, corresponde requerirlo para que cumpla tal gestión so pena de decretar el desistimiento 

tácito de que trata el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
por estados de esta providencia, acate lo resuelto en auto de 8 de febrero de 2022 a fin de notificar a la 
demandada Yolanda del Socorro Benavides, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

  

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
Hoy, 29 de septiembre de 2023 

 

_________________________ 

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL. - Pasto, 28 de septiembre de 2023. Doy cuenta con el presente asunto 

informando que no se ha dado trámite a la notificación de la parte demandada. Provea. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001- 2022-00029 
Demandante: José Antonio Matabanchoy Jojoa 
Demandada: Luz Marina Tumbaqui Quistanchasla 
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se avizora que no 
existe prueba alguna de que la parte ejecutante haya realizado las gestiones pertinentes para la 
notificación de la demandada Luz Marina Tumbaqui Quistanchasla. 
 

De autos se evidencia que ha transcurrido aproximadamente 1 año y medio, desde que se ordenó la 

notificación de la parte demandada en la forma prevista en el artículo 290 y siguientes  del C.G. del P.; 

encontrándose por tanto que la parte interesada no ha cumplido con la carga procesal que le compete 

como lo es efectuar dicha notificación, como quiera que en materia civil el impulso procesal no constituye 

labor oficiosa del Juzgado, sino de la parte interesada en su tramitación; y que se encuentren pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares,  dicha situación no es atribuible al Despacho. 

 

Así las cosas, corresponde requerirlo para que cumpla tal gestión so pena de decretar el desistimiento 

tácito de que trata el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
por estados de esta providencia, acate lo resuelto en auto de 9 de febrero de 2022 a fin de notificar a la 
demandada Luz Marina Tumbaqui Quistanchasla, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

  

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
Hoy, 29 de septiembre de 2023 

 

_________________________ 

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL. - Pasto, 28 de septiembre de 2023. Doy cuenta con el presente asunto 

informando que no se ha dado trámite a la notificación de la parte demandada. Provea. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001- 2022-00036  
Demandante: Marina del Rosario Tobar Tello 
Demandada: Jhon Sebastián Yarpaz Igua 
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se avizora que no 
existe prueba alguna de que la parte ejecutante haya realizado las gestiones pertinentes para la 
notificación del demandado Jhon Sebastián Yarpaz Igua. 
 

De autos se evidencia que ha transcurrido aproximadamente 1 año y medio, desde que se ordenó la 

notificación de la parte demandada en la forma prevista en el artículo 290 y siguientes  del C.G. del P.; 

encontrándose por tanto que la parte interesada no ha cumplido con la carga procesal que le compete 

como lo es efectuar dicha notificación, como quiera que en materia civil el impulso procesal no constituye 

labor oficiosa del Juzgado, sino de la parte interesada en su tramitación. 

 

Así las cosas, corresponde requerirlo para que cumpla tal gestión so pena de decretar el desistimiento 

tácito de que trata el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
por estados de esta providencia, acate lo resuelto en auto de 7 de abril de 2022 a fin de notificar al 
demandado Jhon Sebastián Yarpaz, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

  

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
Hoy, 29 de septiembre de 2023 

 

_________________________ 

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL. - Pasto, 28 de septiembre de 2023. Doy cuenta con el presente asunto 

informando que no se ha dado trámite a la notificación de la parte demandada. Provea. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001- 2022-00040 
Demandante: Humberto Benavides Vela 
Demandado: Jairo Ernesto Rosero  
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se avizora que no 
existe prueba alguna de que la parte ejecutante haya realizado las gestiones pertinentes para la 
notificación del demandado Jairo Ernesto Rosero. 
 

De autos se evidencia que ha transcurrido aproximadamente 1 año y medio, desde que se ordenó la 

notificación de la parte demandada en la forma prevista en el artículo 290 y siguientes  del C.G. del P.; 

encontrándose por tanto que la parte interesada no ha cumplido con la carga procesal que le compete 

como lo es efectuar dicha notificación, como quiera que en materia civil el impulso procesal no constituye 

labor oficiosa del Juzgado, sino de la parte interesada en su tramitación; y que se encuentren pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares,  dicha situación no es atribuible al Despacho. 

 

Así las cosas, corresponde requerirlo para que cumpla tal gestión so pena de decretar el desistimiento 

tácito de que trata el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
por estados de esta providencia, acate lo resuelto en auto de 16 de febrero de 2022 a fin de notificar al 
demandado Jairo Ernesto Rosero, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

  

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
Hoy, 29 de septiembre de 2023 

 

_________________________ 

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL. - Pasto, 28 de septiembre de 2023. Doy cuenta con el presente asunto 

informando que no se ha dado trámite a la notificación de la parte demandada. Provea. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001- 2022-00045 
Demandante: Flor del Carmen Gordillo David 
Demandado: Jaime Alberto Estrada Enríquez 
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se avizora que no 
existe prueba alguna de que la parte ejecutante haya realizado las gestiones pertinentes para la 
notificación del demandado Jaime Alberto Estrada Enríquez. 
 

De autos se evidencia que ha transcurrido aproximadamente 1 año y medio, desde que se ordenó la 

notificación de la parte demandada en la forma prevista en el artículo 290 y siguientes  del C.G. del P.; 

encontrándose por tanto que la parte interesada no ha cumplido con la carga procesal que le compete 

como lo es efectuar dicha notificación, como quiera que en materia civil el impulso procesal no constituye 

labor oficiosa del Juzgado, sino de la parte interesada en su tramitación; y que se encuentren pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares,  dicha situación no es atribuible al Despacho. 

 

Así las cosas, corresponde requerirlo para que cumpla tal gestión so pena de decretar el desistimiento 

tácito de que trata el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
por estados de esta providencia, acate lo resuelto en auto de 16 de febrero de 2022 a fin de notificar al 
demandado Jaime Alberto Estrada Enríquez, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

  

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
Hoy, 29 de septiembre de 2023 

 

_________________________ 

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL. - Pasto, 28 de septiembre de 2023. Doy cuenta con el presente asunto 

informando que no se ha dado trámite a la notificación de la parte demandada. Provea. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001- 2022-00095 
Demandante: Ana Lucia Chamorro 
Demandados: Martha Alicia Meneses Arciniegas y Jhonson Ramiro Patiño Aucu 
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se avizora que no 
existe prueba alguna de que la parte ejecutante haya realizado las gestiones pertinentes para la 
notificación de los demandados Martha Alicia Meneses Arciniegas y Jhonson Ramiro Patiño Aucu. 
 

De autos se evidencia que ha transcurrido aproximadamente 1 año y medio, desde que se ordenó la 

notificación de la parte demandada en la forma prevista en el artículo 290 y siguientes  del C.G. del P.; 

encontrándose por tanto que la parte interesada no ha cumplido con la carga procesal que le compete 

como lo es efectuar dicha notificación, como quiera que en materia civil el impulso procesal no constituye 

labor oficiosa del Juzgado, sino de la parte interesada en su tramitación; y que se encuentren pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares,  dicha situación no es atribuible al Despacho. 

 

Así las cosas, corresponde requerirlo para que cumpla tal gestión so pena de decretar el desistimiento 

tácito de que trata el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
por estados de esta providencia, acate lo resuelto en auto de 14 de marzo de 2022 a fin de notificar a los 
demandados Martha Alicia Meneses Arciniegas y Jhonson Ramiro Patiño Aucu, so pena de tener por 
desistida tácitamente la demanda. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

  

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
Hoy, 29 de septiembre de 2023 

 

_________________________ 

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL. - Pasto, 28 de septiembre de 2023. Doy cuenta con el presente asunto 

informando que no se ha dado trámite a la notificación de la parte demandada. Provea. 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001- 2022-00123 
Demandante: Marina del Rosario Tobar Tello 
Demandado: Iván Darío Díaz López 
 
                       

Pasto (N.), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se avizora que no 
existe prueba alguna de que la parte ejecutante haya realizado las gestiones pertinentes para la 
notificación del demandado Iván Darío Díaz López. 
 

De autos se evidencia que ha transcurrido aproximadamente 1 año y medio, desde que se ordenó la 

notificación de la parte demandada en la forma prevista en el artículo 290 y siguientes  del C.G. del P.; 

encontrándose por tanto que la parte interesada no ha cumplido con la carga procesal que le compete 

como lo es efectuar dicha notificación, como quiera que en materia civil el impulso procesal no constituye 

labor oficiosa del Juzgado, sino de la parte interesada en su tramitación; y que se encuentren pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares,  dicha situación no es atribuible al Despacho. 

 

Así las cosas, corresponde requerirlo para que cumpla tal gestión so pena de decretar el desistimiento 

tácito de que trata el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
por estados de esta providencia, acate lo resuelto en auto de 16 de mayo de 2022 a fin de notificar al 
demandado Iván Darío Díaz López, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

  

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
Hoy, 29 de septiembre de 2023 

 

_________________________ 

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL. - Pasto, 28 de septiembre de 2023. Doy cuenta con el presente asunto 

informando que no se ha dado trámite a la notificación de la parte demandada. Provea. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001- 2022-0132 
Demandante: Empresa Credisoñar SAS 
Demandado: Wilson Andrés Gonzales Ruiz 
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se avizora que no 
existe prueba alguna de que la parte ejecutante haya realizado las gestiones pertinentes para la 
notificación del demandado Wilson Andrés Gonzales Ruiz. 
 

De autos se evidencia que ha transcurrido aproximadamente 1 año y medio, desde que se ordenó la 

notificación de la parte demandada en la forma prevista en el artículo 290 y siguientes  del C.G. del P.; 

encontrándose por tanto que la parte interesada no ha cumplido con la carga procesal que le compete 

como lo es efectuar dicha notificación, como quiera que en materia civil el impulso procesal no constituye 

labor oficiosa del Juzgado, sino de la parte interesada en su tramitación; y que se encuentren pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares,  dicha situación no es atribuible al Despacho. 

 

Así las cosas, corresponde requerirlo para que cumpla tal gestión so pena de decretar el desistimiento 

tácito de que trata el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
por estados de esta providencia, acate lo resuelto en auto de 7 de abril de 2022 a fin de notificar al  
demandado Wilson Andrés Gonzales, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
Hoy, 29 de septiembre de 2023 

 

_________________________ 

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL. - Pasto, 28 de septiembre de 2023. Doy cuenta con el presente asunto 

informando que no se ha dado trámite a la notificación de la parte demandada. Provea. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001- 2022-0157 
Demandante: José Javier Pinta 
Demandada: Adriana del Pilar David Argoti 
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se avizora que no 
existe prueba alguna de que la parte ejecutante haya realizado las gestiones pertinentes para la 
notificación de la demandada Adriana del Pilar David Argoti. 
 

De autos se evidencia que ha transcurrido aproximadamente 1 año y medio, desde que se ordenó la 

notificación de la parte demandada en la forma prevista en el artículo 290 y siguientes  del C.G. del P.; 

encontrándose por tanto que la parte interesada no ha cumplido con la carga procesal que le compete 

como lo es efectuar dicha notificación, como quiera que en materia civil el impulso procesal no constituye 

labor oficiosa del Juzgado, sino de la parte interesada en su tramitación; y que se encuentren pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares,  dicha situación no es atribuible al Despacho. 

 

Así las cosas, corresponde requerirlo para que cumpla tal gestión so pena de decretar el desistimiento 

tácito de que trata el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
por estados de esta providencia, acate lo resuelto en providencia de 25 de abril de 2022 a fin de notificar 
a la demandada Adriana del Pilar David Argoti, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

  

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
Hoy, 29 de septiembre de 2023 

 

_________________________ 

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL. - Pasto, 28 de septiembre de 2023. Doy cuenta con el presente asunto 

informando que no se ha dado trámite a la notificación de la parte demandada. Provea. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001- 2022-00172 
Demandante: Confiamos Colombia SAS 
Demandadas: Mariana Benavides de Morales y Ligia Amparo Morales Rodríguez 
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se avizora que no 
existe prueba alguna de que la parte ejecutante haya realizado las gestiones pertinentes para la 
notificación de las demandadas Mariana Benavides de Morales y Ligia Amparo Morales Rodríguez. 
 

De autos se evidencia que ha transcurrido aproximadamente 1 año y medio, desde que se ordenó la 

notificación de la parte demandada en la forma prevista en el artículo 290 y siguientes  del C.G. del P.; 

encontrándose por tanto que la parte interesada no ha cumplido con la carga procesal que le compete 

como lo es efectuar dicha notificación, como quiera que en materia civil el impulso procesal no constituye 

labor oficiosa del Juzgado, sino de la parte interesada en su tramitación; y que se encuentren pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares,  dicha situación no es atribuible al Despacho. 

 

Así las cosas, corresponde requerirlo para que cumpla tal gestión so pena de decretar el desistimiento 

tácito de que trata el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
por estados de esta providencia, acate lo resuelto en auto de 2 de mayo de 2022 a fin de notificar a las 
demandadas Mariana Benavides de Morales y Ligia Amparo Morales Rodríguez, so pena de tener por 
desistida tácitamente la demanda. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

  

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
Hoy, 29 de septiembre de 2023 

 

_________________________ 

Secretaria 
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